
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA – ORAL 

 
Bogotá D.C., dos (02) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ha venido el expediente de la referencia con providencia proferida el 10 de febrero de 

2021 por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, en la cual resolvió confirmar la 

providencia de 30 de junio de 2017, dictada por ese Despacho. 

 

DISPONE: 
 

OBEDÉZCASE y CÚMPLASE la sentencia proferida el 10 de febrero de 2021 por el 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, en la cual resolvió confirmar la providencia 

de 30 de junio de 2017, dictada por ese Despacho.  

 

Ejecutoriado el presente auto, archívese el expediente, previa las anotaciones a las 

que haya lugar.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
JUEZ 

 

ADL 
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DEMANDANTE: YINETH LUCERO CORDOBA AMARILLO 

DEMANDADO(A): NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – FUERZA 
AEREA 

MEDIO DE 
CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 
 

Bogotá D.C., dos (02) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 

Expediente:  11001-33-035-025-2015-00035-00 
Demandante:  LUIS EDGAR BEJARANO GARZON 
Demandada:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES D 
DE LA PROTECCION SOCIAL - UGPP 

Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

La parte demandante y la parte demandada interpusieron y sustentaron dentro del 

término legal, recurso de apelación1 contra la sentencia proferida el doce (12) de 

noviembre de dos mil diecinueve (2019), que accedió parcialmente a las 

pretensiones de la demanda.  

 

Comoquiera que la impugnación presentada es procedente, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en concordancia con los numerales 1º y 2º del artículo 247 de la 

misma codificación, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO:  CONCEDER en efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto 

por las partes en contra de la sentencia proferida por este estrado 

judicial el 12 de noviembre de 2019, que accedió parcialmente a las 

pretensiones de la demanda. 

 

SEGUNDO:  Una vez ejecutoriada esta determinación, por Secretaría remítase el 

expediente al superior para lo de su cargo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 
MAPM 

    

                                                 
1 Si bien la Sentencia proferida por el Despacho fue de carácter condenatorio y en ese sentido era necesario agotar 
previamente la audiencia de conciliación prevista en el inciso 4 del artículo 192 de la Ley 1437 de 2011, atendiendo a la 
Derogatoria expresa de dicha norma, establecida en el artículo 87 de la Ley 2080 de 2021, se remitirá el expediente al superior 
sin necesidad de realizar la diligencia señalada. 



 
Radicación núm. 11001-33-35-025-2015-00035-00 
Demandante: LUIS EDGAR BEJARANO GARZÓN 

 Demandada: UGPP 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 
 

Bogotá D.C., dos (02) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

La parte demandante interpuso y sustentó dentro del término legal, recurso de 

apelación contra la sentencia proferida el veintinueve (29) de junio de dos mil 

veintiuno (2021), que negó las pretensiones de la demanda.  

 

Comoquiera que la impugnación presentada es procedente, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en concordancia con los numerales 1º y 2º del artículo 247 de la 

misma codificación, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO:  CONCEDER en efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto 

por la parte demandante en contra de la sentencia proferida por este 

estrado judicial el 29 de junio de 2021, que negó las pretensiones de 

la demanda. 

 

SEGUNDO:  Una vez ejecutoriada esta determinación, por Secretaría remítase el 

expediente al superior para lo de su cargo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 
ADL 

    

PROCESO No. 11001-33-35-025-2019-00035-00 
DEMANDANTE OTTO JAVIER INFANTE AVENDAÑO 
DEMANDADO(A) NACION – MINISTERIO DE DEFENSA – EJERCITO 

NACIONAL 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



 
Radicación núm. 11001-33-35-025-2019-00035-00 

Demandante: OTTO JAVIER INFANTE AVENDAÑO 
 Demandada: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJERCITO NACIONAL 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

Bogotá D.C., dos (02) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

Mediante auto del 20 de noviembre de 2019 (f 223 y 224) se admitió la demanda y 

de ordenó adelantar la notificación personal de la demanda, revisado el 

expediente, advierte el Despacho que la secretaria no ha dado cumplimiento a lo 

ordenado, en consecuencia, se ordena que de forma inmediata adelante lo 

pertinente. 

 

De otro lado, se requiere a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCION SOCIAL – UGPP, para que aporte el expediente administrativo 

de la señora DONATILA ESTER MENDOZA DE GUTIERREZ identificada con la 

cedula de ciudadanía No. 26.908.522 como beneficiaria de Jorge Luis Gutiérrez 

Mendoza. 

 

Para el cumplimiento de lo anterior, se concede un término de cinco (5) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de esta providencia.   

 

Una vez se aporte la documental requerida, la secretaria del Despacho deberá 

adoptar las medidas necesarias con el fin de incorporarla al expediente.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

MAPM 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2019-00328-00 
DEMANDANTE UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCION SOCIAL - UGPP 

DEMANDADO DONATILA ESTER MENDOZA DE GUTIERREZ 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2019-00328-00 

Demandante: UGPP 

Demandada: DONATILA ESTER MENDOZA DE GUTIERREZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

Bogotá D.C., dos (02) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición y en subsidio apelación 

presentado por el apoderado de parte demandante (f.319 y 320) contra el auto del 

1 de julio de 2020, que negó el decreto unas pruebas. 

 

 

I. DEL RECURSO DE REPOSICIÓN Y APELACION - NORMATIVIDAD 
APLICABLE 

 
Respecto del recurso de reposición y apelación los articulo 242 y 243 de la Ley 

1437 de 2011 (C.P.A.C.A.), establecen:  

 
“Artículo 242. Reposición. Salvo norma legal en contrario, el recurso de 
reposición procede contra los autos que no sean susceptibles de 
apelación o de súplica. 
 
En cuanto a su oportunidad y trámite se aplicará lo dispuesto en el Código 
de Procedimiento Civil (hoy General del Proceso). 
 
Artículo 62. Modifíquese el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
quedará así: Artículo 243. Apelación. Son apelables las sentencias de 
primera instancia y los siguientes autos proferidos en la misma instancia: 
 

1.El que rechace la demanda o su reforma, y el que niegue total o    
parcialmente el mandamiento ejecutivo.  
2. El que por cualquier causa le ponga fin al proceso.  
3. El que apruebe o impruebe conciliaciones extrajudiciales o judiciales. 
El auto que aprueba una conciliación solo podrá ser apelado por el 
Ministerio Público.  
4. El que resuelva el incidente de liquidación de la condena en abstracto 
o de los perjuicios.  
5. El que decrete, deniegue o modifique una medida cautelar.  
6. El que niegue la intervención de terceros.  
7. El que niegue el decreto o la práctica de pruebas.  
8. Los demás expresamente previstos como apelables en este código o 
en norma especial 

 
 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2019-00363-00 
DEMANDANTE CLAUDIA PATRICIA SUAREZ RAMIREZ 
DEMANDADO HOSPITAL MILITAR CENTRAL 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2019-00363-00 
Demandante: CLAUDIA PATRICIA SUAREZ RAMIREZ 

Demandada: HOSPITAL MILITAR CENTRAL 
 

 

Ahora bien, en cuanto a la oportunidad y trámite del recurso de reposición, el 

artículo 242 del CPACA, señalada que se aplicará lo dispuesto en el Código de 

Procedimiento Civil, hoy Código General del Proceso, que en su artículo 318 

dispone:  

“Artículo 318. Procedencia y oportunidades. Salvo norma en contrario, el 
recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra 
los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la 
Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen 
o revoquen. 
 
El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un 
recurso de apelación, una súplica o una queja. 
 
El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, 
en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se 
pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito 
dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto. 
 
El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, 
salvo que contenga puntos no decididos en el anterior, caso en el cual 
podrán interponerse los recursos pertinentes respecto de los puntos 
nuevos. 
 
Los autos que dicten las salas de decisión no tienen reposición; podrá pedirse 
su aclaración o complementación, dentro del término de su ejecutoria. 
Parágrafo. Cuando el recurrente impugne una providencia judicial mediante 
un recurso improcedente, el juez deberá tramitar la impugnación por las 
reglas del recurso que resultare procedente, siempre que haya sido 
interpuesto oportunamente. 
 
Artículo 319. Trámite. El recurso de reposición se decidirá en la audiencia, 
previo traslado en ella a la parte contraria. 

Cuando sea procedente formularlo por escrito, se resolverá previo 

traslado a la parte contraria por tres (3) días como lo prevé el artículo 

110.”  

II. DEL AUTO RECURRIDO 

Mediante auto del 1 de julio de 2020, se dispuso entre otras cosas (f.314 a 317):  

 
“(…) 2.1.2. No se decretan:  
 

a. El informe  requerido en el numeral  “6.1.” de la demanda [f .20], por  innecesario, 
como quiera que las documentales  allegadas por la entidad demandada resultan 
suficientes  para absolver  los puntos  materia de esa probanza. 

 
b.  El oficio solicitado en el numeral  “6.2.20” y  la inspección  judicial  pedida  en  el 

numeral “6.3.” de la demanda [f s. 23-24], por innecesarios, toda vez  que  la 
entidad demandada  allegó  los  documentos  que  se encuentran  en  su  poder 
relativos  a los hechos  de la demanda. (…)” 

 
 

III. ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 
 



N.R.D. 2019-00363-00 
Demandante: CLAUDIA PATRICIA SUAREZ RAMIREZ 

Demandada: HOSPITAL MILITAR CENTRAL 
 

 

La apoderado de la demandante frente a la decisión adoptada, discrepó, por 

considerar que, no se trata estrictamente de un asunto de puro derecho, como 

quiera que necesario establecer el tiempo de trabajo extraordinario, en jornada 

nocturna o en días domingos y festivos, y de la documental aportada por la 

entidad demandada no se puede establecer, considerando pertinente que la 

entidad certifique el horario de trabajo de la demandante.  

 
Indicó que, la entidad demandada no precisó los factores salariales teniendo en 

cuenta para para la liquidación y pago de aportes, en consecuencia, las pruebas 

no decretadas son necesarias para resolver el fondo del asunto. 

 

 

IV. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
De entrada, este Despacho anuncia que no revocará el auto recurrido, por 
las razones que se pasan a explicar: 
 

El Demandante solicitó el decreto de las siguientes pruebas: 

 

- Informe escrito bajo la gravedad de juramento (f.20) 

- Oficio a la entidad demandada (f. 25) 

 

Revisado el expediente en su integridad evidencia el despacho que, la documental 

solicitada es innecesaria, como quieran que las pruebas aportadas por la 

demandada son suficientes para absolver los aspectos de la prueba (f. 234 a 306), 

los cuales resultan suficientes para resolver el asunto mediante sentencia 

anticipada, de conformidad con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que 

adicionó el artículo 182A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 

 

Así las cosas, por las razones expuestas no se repondrá el auto recurrido. 
. 

Ahora bien, advierte el Despacho que la apoderada de la parte actora interpuso en 

subsidio del recurso de reposición, recurso de apelación, el artículo 243 señala de 

forma taxativa cuales son los autos apelables, en los siguientes términos:  

 

“ARTÍCULO 243. APELACIÓN. Artículo modificado por el artículo 62 de la Ley 
2080 de 2021. Son apelables las sentencias de primera instancia y los siguientes 
autos proferidos en la misma instancia:  
1. El que rechace la demanda o su reforma, y el que niegue total o parcialmente el 
mandamiento ejecutivo.  
2. El que por cualquier causa le ponga fin al proceso.  
3. El que apruebe o impruebe conciliaciones extrajudiciales o judiciales. El auto 
que aprueba una conciliación solo podrá ser apelado por el Ministerio Público.  
4. El que resuelva el incidente de liquidación de la condena en abstracto o de los 
perjuicios.  
5. El que decrete, deniegue o modifique una medida cautelar.  
6. El que niegue la intervención de terceros.  
7. El que niegue el decreto o la práctica de pruebas.  
8. Los demás expresamente previstos como apelables en este código o en norma 
especial. (…)” (negrilla del despacho) 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021_pr001.html#62


N.R.D. 2019-00363-00 
Demandante: CLAUDIA PATRICIA SUAREZ RAMIREZ 

Demandada: HOSPITAL MILITAR CENTRAL 
 

 

 

Así las cosas, como el auto apelado negó el decreto una prueba, por ser 

procedente, se ordena conceder en el efecto devolutivo el recurso de apelación 

interpuesto por la apoderada de la parte demandante contra del auto del 1 de julio 

de 2020.  

 

En virtud de lo expuesto el JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.,  
 

 
V. RESUELVE: 

 

PRIMERO:  NO REPONER el auto proferido el 1 de julio de 2020, que negó el 

decreto de una prueba, por las razones expuestas en la parte motiva 

de esta providencia. 

 
SEGUNDO:   CONCEDER en efecto devolutivo el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante en contra el auto proferido por 

este estrado judicial el 1 de julio de 2020. 

 

TERCERO:  CORRER traslado común a las partes por el término de diez (10) 

días siguientes a la fecha de notificación de la presente providencia, 

a fin de que se sirvan rendir sus alegatos de conclusión. 

 

El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá presentar concepto 

dentro del término dispuesto en el párrafo anterior. 

 

CUARTO. Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia anticipada será 

proferida por escrito, dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento de la 

oportunidad para alegar de conclusión. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

MAPM 



N.R.D. 2019-00363-00 
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Demandada: HOSPITAL MILITAR CENTRAL 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
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Bogotá D.C., dos (02) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2019-00393-00 
DEMANDANTE(A) ROSA EMMA CÁDENAS DE MUÑOZ 
DEMANDADO(A) NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL   DE   PRESTACIONES   SOCIALES   DEL 
MAGISTERIO  

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Se decide sobre el escrito presentado por la apoderada de la parte actora, visible a 

folio 284 del expediente, por medio del cual desistió del recurso de apelación 

interpuesto en contra la sentencia condenatoria proferida el veinte (20) de abril de 

dos mil veintiuno (2021), que accedió parcialmente a las pretensiones de la 

demanda.  

 

DEL DESISTIMIENTO 
 
Al respecto el artículo 316 del Código General del Proceso, consagra: 

 

“Artículo 316. Desistimiento de ciertos actos procesales. Las partes podrán 
desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, las excepciones y 
los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las 
pruebas practicadas. 
 
El desistimiento de un recurso deja en firme la providencia materia del mismo, 
respecto de quien lo hace. Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 
presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 
copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario de 
este en el caso contrario. 
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien desistió, lo 
mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas cautelares 
practicadas. 
 
No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios 
en los siguientes casos: 
 
1. Cuando las partes así lo convengan. 
2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya 
concedido. 
3. Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable ejecutoriada y no 
estén vigentes medidas cautelares. 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 
de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser condenado 
en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al 
demandado por tres (3) días y, en caso de oposición, el juez se abstendrá de 
aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el 
desistimiento sin condena en costas y expensas”. 

 



 
Radicación núm. 11001-33-35-025-2019-00393-00 

Demandante: ROSA EMMA CARDENAS 
 Demandada: NACIÓN – MIN EDUCACIÓN y OTROS 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Despacho acepta el desistimiento del recurso de 

apelación interpuesto por la parte actora, y se abstiene de condenar en costas, en 

consideración a que no se había dado trámite al recurso.  

 
Por Secretaría dese tramite al recurso interpuesto por la parte demandada el cual 

se concedió en auto del 21 de junio de 2021, remitiéndose el expediente al superior 

para lo de su cargo,  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 
ADL 
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JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 
Bogotá D.C., dos (02) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la solicitud de desistimiento de las 

pretensiones y no condena en costas formulada por el apoderado de la parte 

demandante el 5 de noviembre de 2020 (f. 87). 

 

Mediante auto del 23 de marzo de 2021 (f. 89) se dispuso correr traslado de la 

solicitud de desistimiento de la parte demandante por el termino de tres (3) días, 

término que venció en silencio.  

 

Así las cosas, cabe precisar que el artículo 314 del Código General del Proceso, 

aplicable por remisión del artículo 306 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, consagra que «El demandante podrá desistir de las 
pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al 
proceso...». (Negrilla del Despacho). 
 

Igualmente, el numeral 3° del articulo 316 del CGP, dispuso:  

“ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las 
partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, las 
excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir 
de las pruebas practicadas. 

El desistimiento de un recurso deja en firme la providencia materia del mismo, 
respecto de quien lo hace. Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 
presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las copias 
para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario de este en el 
caso contrario. 

El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien desistió, lo mismo 
que a perjuicios por el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los 
siguientes casos: 

1. Cuando las partes así lo convengan. 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2019-00424-00 
DEMANDANTE MARIA STELLA HEREDIA BARRERA 
DEMANDADO(A) MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
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2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya concedido. 

3. Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable ejecutoriada y no 
estén vigentes medidas cautelares. 

4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de 
forma condicionada presente el demandante respecto de no ser condenado en costas 
y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres 
(3) días y, en caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así 
solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas.” (Negrilla del Despacho” 

Así las cosas, en presente asunto se profirió sentencia de primera instancia el 29 de 

octubre de 2020 (f.76 a 84), siendo notificada a las partes el 30 del mismo mes y año, 

el apoderado de la parte demandante posterior a la sentencia el 5 de noviembre de 

2020 presentó memorial desistiendo de las pretensiones de la demanda y 

solicitando que no se condene en costas. En virtud de lo anterior, como en el 

presente asunto se profirió sentencia dentro de este medio de control, el Despacho 

entenderá que el desistimiento versa sobre los efectos de la sentencia favorable 
ejecutoriada y no sobre las pretensiones, por ser improcedente esta última.  

 

En consecuencia y de conformidad con lo señalado en el numeral 3° del artículo 316 

del CGP, como; i) el desistimiento de los efectos de la sentencia favorable 

ejecutoriada es procedente, y ii) el apoderado de la demandante se encuentra 

facultado para desistir, se impone aceptar dicha manifestación, sin condenar en 

costas a la interesada. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 25 Administrativo del Circuito Judicial de 
Bogotá – Sección Segunda Oral, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. ACEPTAR el desistimiento de los efectos de la sentencia favorable 

ejecutoriada presentado por el apoderado de la parte demandante, conforme la parte 

motiva de esta providencia.  

 
SEGUNDO. Sin condena en costas, en la instancia. 
 
TERCERO. En firme esta providencia, ARCHÍVESE el expediente dejando las 

constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
JUEZ 

MAPM 
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JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 
 

Bogotá D.C., dos (02) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 

Expediente:  11001-33-035-025-2019-00507-00 
Demandante:  RICARDO GERMAN ROMO LUCERO 
Demandada:  NACIÓN –MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

FUERZA AEREA COLOMBIANA Y CAJA DE RETIRO 
DE LAS FUERZAS MILITARES 

Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

La parte demandante interpuso y sustentó dentro del término legal, recurso de 

apelación contra la sentencia proferida el veintinueve (29) de junio de dos mil 

veintiuno (2021), que negó las pretensiones de la demanda.  

 

Comoquiera que la impugnación presentada es procedente, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en concordancia con los numerales 1º y 2º del artículo 247 de la 

misma codificación, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO:  CONCEDER en efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto 

por la parte demandante en contra de la sentencia proferida por este 

estrado judicial el 29 de junio de 2021, que negó las pretensiones de 

la demanda. 

 

SEGUNDO:  Una vez ejecutoriada esta determinación, por Secretaría remítase el 

expediente al superior para lo de su cargo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 
MAPM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

Bogotá D.C., dos (02) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

Vencidos los términos de que tratan los artículos 172 y 173 del CPACA, sería del caso 

fijar fecha y hora para realizarla audiencia inicial de que trata el artículo 180 ibidem, no 

obstante, la actuación guarda correspondencia con lo preceptuado en los literales a), 

b) y c) del numeral primero del artículo 42 de la Ley 2080 de 2021: 

 
“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del 
siguiente tenor: 
 
ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial: 
 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a 
ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del 
Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 
 

[…]” 
 

Así las cosas, como quiera que en la presente controversia el asunto es de puro 
derecho y las pruebas necesarias para proferir una decisión de fondo fueron 
allegadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se formuló tacha 
alguna, en esta oportunidad es procedente dar aplicación a la norma trascrita y dictar 

sentencia anticipada. 
 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2020-00043-00 
DEMANDANTE SANDRA MONICA VASQUEZ CONTRERAS Y OTROS 
DEMANDADO LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO – FIDUPREVISORA S.A. 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
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Por consiguiente, de conformidad con la norma en comento y en amplia garantía del 

derecho al debido proceso de los implicados y como una medida de dirección procesal1, 

previo a correr traslado para alegar de conclusión, el Juzgado fijará el litigio y, en 

seguida, identificará e incorporará los medios de prueba que conformarán el material 

de evidencia para la solución de la controversia, probanzas que, aunque ya son 

conocidas por las partes, estarán disponibles para ser consultadas en medio digital, a 

través del respectivo hipervínculo, las anteriores medidas se imparten en cumplimiento 

de lo previsto en el artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. Así mismo, el 

Despacho ejercerá el control de legalidad que corresponde, según lo normado por el 

artículo 207 del CPACA. 

 

En mérito de lo anterior, este Despacho, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la presente controversia será 

proferida sentencia anticipada, de conformidad con el artículo 182A del CPACA. 
 
SEGUNDO. Fijación del Litigio: la controversia se contrae a determinar si la 
demandante, en su condición de pensionada, tiene derecho a reclamar la suspensión 
y reintegro por concepto de los aportes descontados en exceso para el pago de 
seguridad social (salud), sobre las mesadas adicionales (junio y diciembre) de cada 
anualidad. 
 
TERCERO. Pruebas: TENER e INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que 

la ley les otorga, las siguientes: 

 

Por la parte demandante: 
 

 Petición 10498 de 8 de junio de 2019, radicada ante el FOMPREMAG solicitando 

el reintegro y suspensión de los valores descontados por salud en las mesadas 

adicionales. (f. 32) 

 Respuesta con radicado SEM 793 de 04 de julio de 2019 (fs.34-36) 

 Petición 20190321982595 de 16 de junio de 2019, radicada ante LA FIDUCIARIA 

LA PREVISORA S.A. solicitando el reintegro y suspensión de los valores 

descontados por salud en las mesadas adicionales. (fs.38)  

 Respuesta con radicado 20190871756461 de 5 de agosto de 2019 (fs.40-43) 

 Resolución No. 0879 de 23 de abril de 2014 que reconoció de la pensión de 

invalidez. (fs. 29-31) 

 

En cuanto al prueba documental solicitada de oficio (f. 24), este Despacho debe 

verificar si la misma cumple con los requisitos de pertinencia, conducencia y utilidad, a 

fin de que pueda ser decretada y tenida en cuenta para efectos de demostrar los 

hechos que en la demanda se mencionan y que sirven de fundamento a las 

pretensiones, y así lograr emitir concepto del fondo del asunto. 

 

Sobre el particular debe tenerse en cuenta que el máximo órgano de lo Contencioso 

Administrativo se ha pronunciado en el sentido de indicar que: 

                                                 
1 Artículo art. 29 CP y art. 42.1 CGP 
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«…la doctrina ha clasificado los requisitos para la admisión de las pruebas en 
extrínsecos (generales para cualquier medio de prueba) e intrínsecos (según 
el medio de prueba de que se trate). Los requisitos extrínsecos están 
contemplados en el artículo 168 del Código General del Proceso y se refieren 
a: 1. Pertinencia. Alude a que el juez debe verificar si los hechos resultan 
relevantes para el proceso. 2. Conducencia. Se refiere a que el medio de 
prueba debe ser el idóneo para demostrar determinado hecho. 3. 
Oportunidad. El juez no podrá tener en cuenta las pruebas solicitadas y 
aportadas por fuera de las oportunidades legales. 4. Utilidad. Indica que no 
se pueden decretar las pruebas manifiestamente superfluas, es decir, las que 
no tienen razón de ser, porque ya están probados los hechos o porque el 
hecho está exento de prueba.»2 

 

Es decir, que el juez debe clasificar las pruebas solicitadas de acuerdo a su 

conducencia, pertinencia y utilidad para establecer si las decreta o no, teniendo en 

cuenta que ellas sirvan para esclarecer los hechos de la demanda.  

 

Por otra parte, debe anotarse que la necesidad de una prueba radica en que ésta sea 

relevante para llevar al juez al grado de convencimiento suficiente para que pueda 

solucionar el problema objeto de litigio y demostrar los hechos que son tema de prueba 

en el proceso. 

 

Del análisis del proceso se advierte que la parte demandante solicitó el decreto de una 

prueba documental referente al expediente administrativo de la actora y extracto de 

pagos, pruebas que para este Estrado Judicial no son pertinentes, ni conducentes 

comoquiera que ya se allegaron los documentos suficientes para proferir una decisión 

de fondo y no se hace necesaria la práctica de otros medios de prueba. 

 

Razón por la cual se niega el decreto de la prueba documental. 

 
Por parte de la entidad demandada: No allegó pruebas  

 

CUARTO. Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 

Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio digital, 

que podrá ser consultado aquí3. 

 

QUINTO. Alegatos de Conclusión: una vez ejecutoriado este auto, CORRER 
traslado a las partes por el término de diez (10) días, a fin de que se sirvan rendir sus 

alegatos de conclusión por escrito.  
 

El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá presentar concepto 

dentro del término dispuesto en el párrafo anterior. 

 

                                                 
2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta. Consejero Ponente: Carlos Enrique Moreno Rubio, 
Sentencia de 8 de junio de 2016. Radicado N° 110010328000201600001-00 
3 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web: 

https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ei9MsMslEh9PidPNMR6bQ

oMB3Z0V2oU4W-IWR63QX3zPbQ?e=QBa6Dw 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ei9MsMslEh9PidPNMR6bQoMB3Z0V2oU4W-IWR63QX3zPbQ?e=QBa6Dw
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ei9MsMslEh9PidPNMR6bQoMB3Z0V2oU4W-IWR63QX3zPbQ?e=QBa6Dw
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ei9MsMslEh9PidPNMR6bQoMB3Z0V2oU4W-IWR63QX3zPbQ?e=QBa6Dw
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SEXTO. Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia anticipada será proferida 

por escrito, dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento de la oportunidad 

para alegar de conclusión. 

 
SÉPTIMO. Control de Legalidad: según lo prevé el artículo 207 del CPACA, una vez 

revisada la actuación, no se encuentra causal de nulidad alguna que invalide lo 

actuado, están dados los presupuestos procesales para continuar con el trámite 

procesal, y tampoco se avizora que deba proferirse sentencia inhibitoria. 

 

OCTAVO: Notificar la presente providencia mediante estado electrónico, en atención 

a lo dispuesto en el artículo 50 de la ley 2080 de 2021 que modificó el inciso tercero 

del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
JUEZ 

 
ADL 
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Bogotá D.C., dos (02) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Una vez revisado el expediente, mediante auto de 12 marzo de 2020 se admitió la 

demanda, y en el numeral 12 de dicha providencia, se dispuso entre otras cosas 

por secretaria escindir las demandas presentadas y el desglose de los 

documentos relativos a todos los demandantes; como quiera que no se ha dado 

cumplimiento a lo ordenado, se dispone que la secretaria de forma inmediata 

proceda a lo pertinente 

 
CÚMPLASE 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 

ADL 
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Bogotá D.C., dos (02) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

Ha venido el expediente de la referencia con memorial de desistimiento de las 

pretensiones radicado por la apoderada de la parte actora el 18 de marzo de 2021 

(f.62).  

 

En consecuencia, de conformidad con numeral 4º del artículo 316 del Código General 

del Proceso, el Despacho considera procedente correr traslado de dicha solicitud a la 

parte demandada, con el fin de que manifieste si se opone o no al desistimiento 

presentado. 

 

 

Con fundamento en lo expuesto, el Despacho, 

 

 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: Córrase traslado a la entidad demandada por el término de tres (3) días, 

del memorial de desistimiento de las pretensiones presentado por la 

apoderada de la parte actora el 18 de marzo de 2021. 

 

SEGUNDO:  Cumplido lo anterior, reingrese de inmediato el expediente al 

Despacho, para lo que en derecho corresponda 

 

TERCERO:  Por Secretaria dispóngase lo pertinente 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 
 

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
 
Comoquiera que por cuenta de fallas de índole tecnológica no fue posible celebrar 
la audiencia de pruebas programada para el 2 de agosto de 2021, y con el fin de 
imprimir el trámite procesal que corresponde, el Despacho, 
 

DISPONE: 
 
1.- FIJAR el jueves 12 de agosto de 2021 a las 11:00 am, como nuevas fecha y 
hora para adelantar la audiencia de pruebas, dentro del proceso de la referencia. 
 
2.- INFORMAR que la diligencia programada se llevará a cabo por medio de la 
plataforma virtual Lifesize, a la cual podrán ingresar a través del siguiente link: 
https://call.lifesizecloud.com/10193456. 
 
3.- La secretaría ad hoc para el proceso informará la fecha y hora fijada a los 
apoderados a través de correo electrónico, y pondrá a disposición de estos el 
expediente digitalizado, en el cual podrán dar cuenta de las documentales 
decretadas en audiencia inicial que fueron allegadas por la parte pasiva. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

(firma electrónica en seguida) 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

JcVc 

 

 
 

 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

La anterior providencia se notificó por ESTADO ELECTRONICO 
que puede ser consultado en el micrositio web del Juzgado 25 
Administrativo de Bogotá. Para el efecto, escanee el código QR o 
siga el hipervínculo: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

SECRETARIA: GIOVANNA ANDREA FRANCO RUBIANO 
 

 

CONSULTE AQUÍ 
LA ANOTACIÓN 
EN ESTADOS 

ELECTRÓNICOS  

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2020-00290-00 
ACTOR(A): FIDEL VEGA SIERRA 
DEMANDADO(A): NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

EJÉRCITO NACIONAL 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

https://call.lifesizecloud.com/10193456
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/335
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., dos (02) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Por reunir los requisitos legales establecidos en los artículos 155 ss, 162 ss, del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(CPACA) y de conformidad con lo previsto en el artículo 171, este Despacho 

ADMITE LA DEMANDA interpuesta por la señora CARMENZA MONCAYO 
ROSERO en contra de la NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONA – 
POLICIA NACIONAL. En tal virtud, dispone: 

  
1. Notificar personalmente al representante legal de la NACIÓN- MINISTERIO 

DE DEFENSA NACIONA – POLICIA NACIONAL y/o su delegado, en los 

términos señalados en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, para lo cual deberá enviar la notificación a 

la dirección electrónica para recibir notificaciones judiciales de la entidad, 

anexándole copia de esta providencia de conformidad con lo señalado en el 

numeral 8 del artículo 162 del C.P.A.C.A modificado por el artículo 35 de la Ley 

2080 de 2021. 

 

2. Notificar Personalmente al MINISTERIO PUBLICO, en los términos 

señalados en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

48 de la Ley 2080 de 2021, anexándole copia de la demanda, sus anexos, la 

subsanación y el auto admisorio de la demanda. 

 

3. Comuníquese este auto en conjunto con la demanda y sus anexos al buzón 

de correo electrónico de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA 
DEL ESTADO, en los términos señalados en el artículo 199 de la Ley 1437 de 

2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, como quiera que 

esta entidad únicamente interviene en los procesos donde estén involucrados 

los intereses litigiosos de la nación, de conformidad con el artículo 2 del 

Decreto 4085 de 2011, la comunicación no genera vinculación como sujeto 

procesal. 

 

4. De conformidad con el inciso 4° del artículo 199 del C.P.A.C.A modificado por 

el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, córrase traslado a la demandada y al 

Ministerio Público, por el término de treinta (30) días, para los efectos del 

artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, los términos solo se empezarán a 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2020-00296-00 
DEMANDANTE CARMENZA MONCAYO ROSERO 
DEMANDADO(A) NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICIA 

NACIONAL  
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2020-00296-00 

Demandante: CARMENZA MONCAYO ROSERO 

Demandada: NACION -MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- POLICIA NACIONAL 

 

 
contabilizar a los dos (2) días hábiles siguientes al del envió de la notificación 

personal y el término empezará a correr a partir del día siguiente.  

 

5. PREVENIR a las partes y a sus apoderados, que es deber de los sujetos 

procesales suministrar al Despacho y a los demás sujetos procesales e 

intervinientes, el canal digital para que a través de este se surtan todas las 

actuaciones y notificaciones del proceso o trámite de conformidad con lo 

establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 

186 de la Ley 1437 de 2011. Así mismo, darán cumplimiento al deber 
establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 
Proceso. 

 

6. Se advierte que no se fijarán gastos procesales en este momento procesal, no 

obstante, de requerirse la instancia fijará tales expensas en providencia 

posterior. 
 

7. PREVENIR a la parte demandante que, deberá aportar todas las 
documentales que se encuentren en su poder en los términos del numeral 5 

del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011. 

 

8. Tener como apoderado(a) de la parte demandante al(a) abogado(a) SILVIA 
ROJAS VARGAS, identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.771.542 y 

T.P. No. 33.832 del Consejo Superior de la Judicatura (fs. 15 A 17), del 

expediente digital. 

 

9. Se advierte a la(a) entidad(es) demandada(s) que, de conformidad con lo 

dispuesto en el parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), deberá(n) aportar 

con la contestación de la demanda el expediente administrativo que contenga 

los antecedentes de la actuación objeto del proceso. La inobservancia de este 

deber constituye falta disciplinaria gravísima del(os) funcionario(s) 

encargado(s) del asunto. Vencido el término de traslado, si no se allegaren los 

antecedentes administrativos, por Secretaría requiérase, por una sola vez, a 

la(s) accionada(s) para que en forma inmediata envíe(n) la mencionada 

documentación, so pena de compulsar copias a la instancia disciplinaria 

respectiva. 

 
10. Se les recuerda a las partes que, en virtud de los principios de trazabilidad y 

celeridad procesal, el único canal de correspondencia y memoriales es el 
correo: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., dos (02) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Por reunir los requisitos legales establecidos en los artículos 155 ss, 162 ss, del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(CPACA) y de conformidad con lo previsto en el artículo 171, este Despacho 

ADMITE LA DEMANDA interpuesta por la señora YARALDIN ALEJANDRA 
RAMIREZ LOZANO en contra de la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO 
CIVIL y el INSTITUTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO - INPEC. En tal virtud, 

dispone: 

  
1. Notificar personalmente al representante legal de la COMISION NACIONAL 

DEL SERVICIO CIVIL y el INSTITUTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO - 
INPEC y/o su delegado, en los términos señalados en el artículo 199 de la Ley 

1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, para lo 

cual deberá enviar la notificación a la dirección electrónica para recibir 

notificaciones judiciales de la entidad, anexándole copia de esta providencia de 

conformidad con lo señalado en el numeral 8 del artículo 162 del C.P.A.C.A 

modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 

 

2. Notificar Personalmente al MINISTERIO PUBLICO, en los términos 

señalados en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

48 de la Ley 2080 de 2021, anexándole copia de la demanda, sus anexos, la 

subsanación y el auto admisorio de la demanda. 

 

3. Comuníquese este auto en conjunto con la demanda y sus anexos al buzón 

de correo electrónico de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA 
DEL ESTADO, en los términos señalados en el artículo 199 de la Ley 1437 de 

2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, como quiera que 

esta entidad únicamente interviene en los procesos donde estén involucrados 

los intereses litigiosos de la nación, de conformidad con el artículo 2 del 

Decreto 4085 de 2011, la comunicación no genera vinculación como sujeto 

procesal. 

 

4. De conformidad con el inciso 4° del artículo 199 del C.P.A.C.A modificado por 

el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, córrase traslado a la demandada y al 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2020-00338-00 
DEMANDANTE YARALDIN ALEJANDRA RAMIREZ LOZANO 
DEMANDADO(A) COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y 

INSTITUTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO - 
INPEC 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2020-00338-00 

Demandante: YARALDIN ALEJANDRA RAMIREZ 

Demandada: COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y OTRO 

 

 
Ministerio Público, por el término de treinta (30) días, para los efectos del 

artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, los términos solo se empezarán a 

contabilizar a los dos (2) días hábiles siguientes al del envió de la notificación 

personal y el término empezará a correr a partir del día siguiente.  

 

5. PREVENIR a las partes y a sus apoderados, que es deber de los sujetos 

procesales suministrar al Despacho y a los demás sujetos procesales e 

intervinientes, el canal digital para que a través de este se surtan todas las 

actuaciones y notificaciones del proceso o trámite de conformidad con lo 

establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 

186 de la Ley 1437 de 2011. Así mismo, darán cumplimiento al deber 
establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 
Proceso. 

 

6. Se advierte que no se fijarán gastos procesales en este momento procesal, no 

obstante, de requerirse la instancia fijará tales expensas en providencia 

posterior. 
 

7. PREVENIR a la parte demandante que, deberá aportar todas las 
documentales que se encuentren en su poder en los términos del numeral 5 

del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011. 

 

8. Tener como apoderado(a) de la parte demandante al(a) abogado(a) MARÍA 
LUCELLY VALENCIA GIRALDO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 

64.308.044 y T.P. No. 80.641 del Consejo Superior de la Judicatura (fs. 389), 

del expediente digital. 

 

9. Se advierte a la(a) entidad(es) demandada(s) que, de conformidad con lo 

dispuesto en el parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), deberá(n) aportar 

con la contestación de la demanda el expediente administrativo que contenga 

los antecedentes de la actuación objeto del proceso. La inobservancia de este 

deber constituye falta disciplinaria gravísima del(os) funcionario(s) 

encargado(s) del asunto. Vencido el término de traslado, si no se allegaren los 

antecedentes administrativos, por Secretaría requiérase, por una sola vez, a 

la(s) accionada(s) para que en forma inmediata envíe(n) la mencionada 

documentación, so pena de compulsar copias a la instancia disciplinaria 

respectiva. 

 
10. Se les recuerda a las partes que, en virtud de los principios de trazabilidad y 

celeridad procesal, el único canal de correspondencia y memoriales es el 
correo: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 
 
 
 
 
 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (02) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
La señora Claudia Patricia Ospina Buitrago acudió a esta Jurisdicción, en 
ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho previsto 
en el artículo 138 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, en la que solicitó la declaratoria de nulidad del Oficio DAP-30110-
26/12/2019 y la Resolución  No.2 0342 del 2 de  marzo de 2020, mediante el cual 
la Fiscalía General de La Nación, negó el solicitud  de  pago  de  la  bonificación  
por  compensación, reguladas por los Decretos 610 y 1239 de 1998 y por la Ley 4 
de 1992. 

No obstante, encontrándose en momento para resolver recurso de reposición 
contra el auto que admitió la demanda, y luego de examinar el contenido y alcance 
de las pretensiones y hechos consignados en la demanda, el Suscrito se 
considera incurso en causal de IMPEDIMENTO que es necesario declarar. 
 
En efecto, al tenor de lo dispuesto por el artículo 130 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se tiene 
que: 
 

“Artículo 130. Causales. Los magistrados y jueces deberán declararse 

impedidos, o serán recusables, en los casos señalados en el artículo 

141 del Código General del Proceso y, además, en los siguientes 
eventos: 

1. Cuando el juez, su cónyuge, compañero o compañera permanente, o 
alguno de sus parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o único civil, hubieren participado en la expedición del 
acto enjuiciado, en la formación o celebración del contrato o en la 
ejecución del hecho u operación administrativa materia de la controversia. 

2. Cuando el juez, su cónyuge, compañero o compañera permanente, o 
alguno de sus parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o único civil, hubieren intervenido en condición de 
árbitro, de parte, de tercero interesado, de apoderado, de testigo, de perito 
o de agente del Ministerio Público, en el proceso arbitral respecto de cuyo 
laudo se esté surtiendo el correspondiente recurso de anulación ante la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2020-00378-00 
DEMANDANTE: CLAUDIA PATRICIA OSPINA BUITRAGO 
DEMANDADO(A): NACIÓN – FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  



N.R.D. 2020-00378-00 
Demandante: CLAUDIA PATRICIA OSPINA BUITRAGO 

Demandada: FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN 
 

 

3. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de 
los parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 
de afinidad o único civil, tengan la condición de servidores públicos en los 
niveles directivo, asesor o ejecutivo en una de las entidades públicas que 
concurran al respectivo proceso en calidad de parte o de tercero 
interesado. 

4. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de 
los parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 
de afinidad o único civil, tengan la calidad de asesores o contratistas de 
alguna de las partes o de los terceros interesados vinculados al proceso, o 
tengan la condición de representantes legales o socios mayoritarios de una 
de las sociedades contratistas de alguna de las partes o de los terceros 
interesados.” (Subrayado fuera de texto) 

En concordancia con lo anterior, el artículo 141 del Código General del 
Proceso, dispone: 

“Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las 
siguientes: 

1. Tener el juez, su cónyuge o alguno de sus parientes dentro del 

cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, 

interés directo o indirecto en el proceso.” 

 
Ahora bien, considera el Suscrito encontrarse incurso en la causal de impedimento 
establecida en el numeral 1° del artículo 141 del Código General del Proceso, toda 
vez que el asunto a dilucidar versa sobre la liquidación de bonificaciones y primas 
especiales previstas en la Ley 4 de 1992. 
 
En efecto, como es de conocimiento público, los empleados y funcionarios 
judiciales, dentro de estos últimos los Jueces de la República -condición que 
ostenta el titular de este Despacho, y a la cual se asimila el actor para 
afectos de nivelación salarial - hemos librado una justa contienda para obtener 
el aludido reconocimiento y pago de la Prima Especial del 30% establecida en el 
artículo 14 de la Ley 4 de 1992; que quienes han desempeñado, o estamos 
desempeñando cargos de jueces del circuito y los demás funcionarios 
equivalentes, al obtener sentencias favorables al respecto, tendremos un 
argumento jurídico adicional a los fundamentos constitucionales y legales que 
legitiman el invocado derecho, para que sean reclamados en sede 
administrativa y demandados igualmente por vía judicial, su reconocimiento, pago 
y reliquidación de las prestaciones sociales, entre estas las cesantías, teniendo 
como factor salarial la aludida prima.    
 
Con el fin de imprimir el trámite procesal que corresponde, debe recordarse que, 
mediante el Acuerdo PCSJA21-11738 de fecha 05 de febrero de 2021, fueron 
creados dos juzgados transitorios, para la atención de los procesos derivados de 
las reclamaciones laborales de los empleados de la rama y régimen similar, así 
mismo, por medio del ACUERDO No. CSJBTA21-44. Se SUSPENDIÓ 



N.R.D. 2020-00378-00 
Demandante: CLAUDIA PATRICIA OSPINA BUITRAGO 

Demandada: FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN 
 

TEMPORALMENTE EL REPARTO DE PROCESOS generados por reclamaciones 
salariales y prestacionales contra la Rama Judicial y entidades con régimen 
similar, a los Juzgados 1 y 2 transitorios y en su lugar se ASIGNÓ 
TEMPORALMENTE EL REPARTO EXCLUSIVO al Juzgado 3 Administrativo 
Transitorio creado por el Acuerdo PCSJA21-11793 del 2 de junio de 2021.  

Visto lo anterior, por Secretaría se remitirá el expediente al Juzgado Tercero 
Administrativo Transitorio de Bogotá, de conformidad con lo dispuesto en dicho 
acuerdo, para que decida lo pertinente sobre esta manifestación de impedimento. 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: REMITIR el expediente al Juzgado Tercero Administrativo Transitorio 
de Bogotá para lo que estime procedente. 

SEGUNDO:  Por la Secretaría, dispóngase lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 

 

ADL 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

Bogotá D.C., dos (02) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en los artículos 155 ss, 162 ss, del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(CPACA) y de conformidad con lo previsto en el artículo 171, este Despacho 

ADMITE LA DEMANDA interpuesta por el señor JAMES ERNEY GALINDO 
PEREZ en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICIA 
NACIONAL En tal virtud, dispone: 

  
1. Notificar personalmente al representante legal de la NACIÓN – MINISTERIO 

DE DEFENSA – POLICIA NACIONAL y/o su delegado, y/o su delegado, en 

los términos señalados en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, para lo cual deberá enviar la 

notificación a la dirección electrónica para recibir notificaciones judiciales de la 

entidad, anexándole copia de esta providencia de conformidad con lo señalado 

en el numeral 8 del artículo 162 del C.P.A.C.A modificado por el artículo 35 de 

la Ley 2080 de 2021. 

 

2. Notificar Personalmente al MINISTERIO PUBLICO, copia del auto admisorio 

de la demanda, demanda y sus anexos, de conformidad con el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021, que modifico la Ley 1437 de 2011. 

 

3. Comuníquese este auto en conjunto con la demanda y sus anexos a la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, en virtud de 

lo preceptuado en el inciso final del artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de enero 

de 2021 que modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento 

Administrativo, el cual señala que esta entidad únicamente interviene por los 

intereses litigiosos establecidos en el Decreto 4085 de 2011, sin que por tal 

acción se le considere como sujeto procesal en el trámite de la referencia. 

 

4. De conformidad con lo previsto en el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 

25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A, córrase 

traslado a los demandados, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica, por el término de treinta (30) días, para los efectos del 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2021-00044-00 
DEMANDANTE JAMES ERNEY GALINDO PEREZ 
DEMANDADO NACION - MINISTERIO DEFENSA NACIONAL - 

POLICIA NACIONAL 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2021-00044-00 

Demandante: JAMES ERNEY GALINDO PEREZ 
Demandada: NACIÓN – MIN. DEFENSA – POLICIA NACIONAL 

 
 
 

artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, término que comenzará a correr de 

acuerdo con el inciso cuarto del articulo 199, es decir después de dos (2) días 

hábiles siguientes al día en que fueron enviados los mensajes de datos 

constitutivos de la notificación personal. 

 

5. PREVENIR a las partes y a sus apoderados, que es deber de los sujetos 

procesales suministrar al Despacho y a los demás sujetos procesales e 

intervinientes, el canal digital para que a través de este se surtan todas las 

actuaciones y notificaciones del proceso o trámite de conformidad con lo 

establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 

186 de la Ley 1437 de 2011. Así mismo, darán cumplimiento al deber 
establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 
Proceso. 

 

6. Se advierte que no se fijarán gastos procesales en este momento procesal, no 

obstante, de requerirse la instancia fijará tales expensas en providencia 

posterior. 
 

7. PREVENIR a la parte demandante que, deberá aportar todas las 
documentales que se encuentren en su poder en los términos del numeral 5 

del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011. 

 

8. Tener como apoderado(a) de la parte demandante al(a) abogado(a) OSCAR 
HERNAN VILLALOBOS CHAVARRO, identificado(a) con la Cédula de 

Ciudadanía No. 17.338.793 y portador(a) de la Tarjeta Profesional No.  

311.501 del H. Consejo Superior de la Judicatura (fs. 18-19), del expediente 

digital. 

 

9. Se advierte a la(a) entidad(es) demandada(s) que, de conformidad con lo 

dispuesto en el parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), deberá(n) aportar 

con la contestación de la demanda el expediente administrativo que contenga 

los antecedentes de la actuación objeto del proceso. La inobservancia de este 

deber constituye falta disciplinaria gravísima del(os) funcionario(s) 

encargado(s) del asunto. Vencido el término de traslado, si no se allegaren los 

antecedentes administrativos, por Secretaría requiérase, por una sola vez, a 

la(s) accionada(s) para que en forma inmediata envíe(n) la mencionada 

documentación, so pena de compulsar copias a la instancia disciplinaria 

respectiva. 

 
10. Se les recuerda a las partes que, en virtud de los principios de trazabilidad y 

celeridad procesal, el único canal de correspondencia y memoriales es el 

correo: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 
 
 
 
 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., dos (02) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

  

 
Procede el despacho a pronunciarse sobre la admisibilidad del medio de control. 
 

I. ANTECENDENTES 
 
La señora LEIDY STELLA MORERA URREGO interpuso demanda de nulidad y 
restablecimiento del derecho en contra de la NACIÓN- PERSONERÍA 
MUNICIPAL DE UBALÁ pretendiendo lo siguiente:  
 

Que   se   declare   la   nulidad   total   del   acto   administrativo   
denominado Resolución No. 013 del 30 de mayo de 2020, “Por medio del 
cual se hace la revocatoria de  los  actos  administrativos  026,  027  y  028  
de  2019  y  en  consecuencia  se  deja  sin efectos el nombramiento de la 
señora LEYDY MORERA URREGO” notificada el 30 de mayo de 2019. 
 
así mismo, se declare la nulidad total del acto administrativo PMU-203-2020 
del 31 de julio de 2020, notificada el 05 de agosto de 2020. 
 

- y en consecuencia sea REINTEGRADA al cargo de secretaria Secretaría - 
Código 540 - Grado 01, actualmente   denominado   Secretaría   Código   
440   Grado   01   a   la PERSONERÍA MUNICIPAL DE UBALÁ y se le 
cancele la totalidad de los haberes (Salarios) y demás factores  
prestacionales  (Primas,  subsidios,  cesantías,  vacaciones, partidas etc.) 
dejados de percibir incluyendo la respectiva actualización monetaria, 
debidamente actualizadas. 
 

 
El último lugar de prestación de servicios de la demandante fue en la planta de 
funcionarios de Carrera Administrativa, en la Personería de Ubalá, en el Cargo 
de Secretaría. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
Sobre la competencia por factor territorial el numeral 3° del articulo 156 de la Ley 
1437 de 2011 dispuso: 
 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2021-00055-00 
ACTOR(A): LEIDY STELLA MORERA URREGO 
DEMANDADO(A): NACIÓN – PERSONERIA MUNICIPAL DE UBALÁ 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2021-00055-00 
Demandante: LEIDY STELLA MORERA URREGO  

Demandada: PERSONERIA MUNICIPAL DE UBALÁ   
 

 “(…) En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral se 
determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los servicios (...)”. 
 
De otro lado, el Acuerdo No. PSAA06-3321 del 9 de febrero de 2006, dispuso la 
creación de unos Circuitos Judiciales Administrativos en el Territorio Nacional, 
dentro de cuales se creó el Circuito Judicial Administrativo de Facatativá y con 
comprensión territorial sobre algunos municipios, entre ellos, Ubalá.  
 
Así, las cosas, como el último lugar de prestación de servicios de la señora LEIDY 
STELLA MORERA URREGO fue en la planta de funcionarios de Carrera 
Administrativa, en la Personería de Ubalá, en el Cargo de Secretaría y el Municipio 
de Ubalá pertenece al circuito Judicial de Facatativá, por factor territorial el 
conocimiento del presente asuntó es de competencia del Juez Administrativo de 
Facatativá. 
 
En consecuencia, el Despacho declarará la falta de competencia para conocer del 
presente asunto y ordenará la remisión inmediata del expediente al Juzgado 
Administrativo del Circuito de Facatativá (Reparto), para lo de su cargo.  
 
Por las razones expuestas, el JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO 
DE ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C., 
 
 

III. RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia de este Despacho para conocer 
de la presente demanda, de conformidad con lo expuesto. 
 
SEGUNDO: REMÍTASE el expediente a los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Facatativá (Reparto). 
 
TERCERO: Ejecutoriada la presente decisión, entréguese inmediatamente el 
expediente, a la Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos del Circuito 
Judicial de Bogotá, D.C., a fin de que lo remitan al Juzgado competente, con sede 
en Facatativá – Cundinamarca. 
 
CUARTO: Por Secretaría de Juzgado, déjese las constancias respectivas; y dese 
cumplimiento a la mayor brevedad a lo aquí resuelto. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

Bogotá D.C., dos (02) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
Sería del caso que esta Judicatura se pronunciara sobre la admisibilidad de la 
demanda presentada mediante apoderado por la señora PATRICIA TOVAR 
GUZMAN contra LA NACIÓN, LA RAMA JUDICIAL, CONSEJO SUPERIOR DE 
LA JUDICATURA y LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION 
JUDICIAL, de no ser porque el Suscrito se considera incurso en causal de 
IMPEDIMENTO que es necesario declarar. 
 
En efecto, al tenor de lo dispuesto por el artículo 130 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se tiene 
que: 
 

“Artículo 130. Causales. Los magistrados y jueces deberán declararse 
impedidos, o serán recusables, en los casos señalados en el artículo 
141 del Código General del Proceso y, además, en los siguientes 
eventos: 
 
1. Cuando el juez, su cónyuge, compañero o compañera permanente, o 
alguno de sus parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o único civil, hubieren participado en la expedición del 
acto enjuiciado, en la formación o celebración del contrato o en la 
ejecución del hecho u operación administrativa materia de la controversia. 
 
2. Cuando el juez, su cónyuge, compañero o compañera permanente, o 
alguno de sus parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o único civil, hubieren intervenido en condición de 
árbitro, de parte, de tercero interesado, de apoderado, de testigo, de perito 
o de agente del Ministerio Público, en el proceso arbitral respecto de cuyo 
laudo se esté surtiendo el correspondiente recurso de anulación ante la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 
 
3. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de 
los parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 
de afinidad o único civil, tengan la condición de servidores públicos en los 
niveles directivo, asesor o ejecutivo en una de las entidades públicas que 
concurran al respectivo proceso en calidad de parte o de tercero 
interesado. 
 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2021-00204-00 
DEMANDANTE PATRICIA TOVAR GUZMAN 
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4. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de 
los parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 
de afinidad o único civil, tengan la calidad de asesores o contratistas de 
alguna de las partes o de los terceros interesados vinculados al proceso, o 
tengan la condición de representantes legales o socios mayoritarios de una 
de las sociedades contratistas de alguna de las partes o de los terceros 
interesados.” (Subrayado fuera de texto) 

 

En concordancia con lo anterior, el artículo 141 del Código General del 
Proceso, dispone: 

“Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las 
siguientes: 

1. Tener el juez, su cónyuge o alguno de sus parientes dentro del 

cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, 

interés directo o indirecto en el proceso.” 

 
Ahora bien, considera el Suscrito encontrarse incurso en la causal de impedimento 
establecida en el numeral 1° del artículo 141 del Código General del Proceso, toda 
vez que el asunto a dilucidar versa sobre la inclusión de la Bonificación Judicial 
establecida en el Decreto 383 de 2013 como factor salarial para la liquidación de 
TODAS las prestaciones sociales de la demandante. 
 
Así las cosas, y como quiera que a los jueces y empleados de la Rama Judicial sí 
nos fue reconocida en las mismas condiciones que a la demandante, una 
Bonificación Judicial mediante Decreto 383 de 2013, existe un interés directo o 
indirecto en las resultas del problema jurídico que se plantea en la demanda; lo 
citado, máxime cuando el Suscrito tiene la firme intención de presentar, 
reclamación administrativa –y de ser el caso demanda-para obtener el 
reconocimiento de la bonificación judicial como factor salarial para la liquidación 
de todas las prestaciones sociales. Ahora bien, se tiene que el presente litigio 
entraña pretensiones relacionadas con el “Reconocimiento de la bonificación 
judicial para los servidores de la Rama Judicial y de la Justicia Penal Militar (D. 
383/13) como factor salarial para todas las prestaciones”, asunto en el cual, de 
acuerdo con el informe aludido, todos los jueces se declaran impedidos. Ello es 
así, porque nos asiste interés indirecto en las resultas del proceso, toda vez que 
los jueces de la República también somos destinatarios de la inclusión de la 
Bonificación Judicial establecida en el Decreto 383 de 2013 como factor salarial 
para la liquidación de todas las prestaciones sociales. 
 
Con el fin de imprimir el trámite procesal que corresponde, debe recordarse que, 
mediante el Acuerdo PCSJA21-11738 de fecha 05 de febrero de 2021, fueron 
creados dos juzgados transitorios, para la atención de los procesos derivados de 
las reclamaciones laborales de los empleados de la rama y régimen similar, así 
mismo, por medio del ACUERDO No. CSJBTA21-44. Se SUSPENDIÓ 
TEMPORALMENTE EL REPARTO DE PROCESOS generados por reclamaciones 
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salariales y prestacionales contra la Rama Judicial y entidades con régimen 
similar, a los Juzgados 1 y 2 transitorios y en su lugar se ASIGNÓ 
TEMPORALMENTE EL REPARTO EXCLUSIVO al Juzgado 3 Administrativo 
Transitorio creado por el Acuerdo PCSJA21-11793 del 2 de junio de 2021.  
 
Visto lo anterior, por Secretaría se remitirá el expediente al Juzgado Tercero 
Administrativo Transitorio de Bogotá, de conformidad con lo dispuesto en dicho 
acuerdo, para que decida lo pertinente sobre esta manifestación de impedimento. 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REMITIR el expediente al Juzgado Tercero Administrativo Transitorio 

de Bogotá para lo que estime procedente. 
 
SEGUNDO:  Por la Secretaría, dispóngase lo pertinente. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

ADL 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

 

Bogotá D.C., dos (02) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  

 

Allegado el proceso de la referencia, y repartido por la Oficina de Apoyo para los 

Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá, D.C., este Despacho 

procede a decidir sobre el conocimiento del mismo, previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 
 

De los hechos narrados, se observa que el señor ESMELI RAFAEL DEWDNEY 
PRADO fue miembro en servicio de la Policía Nacional con el grado de 

PATRULLERO, y perteneció al Centro Automático de Despacho, con sede en 
SANTA MARTA 1. 

  
Para efectos de determinar la dependencia judicial competente para conocer el 

presente asunto, se debe acudir al numeral 3º del artículo 156 del C.P.A.C.A. que 

dispone: “(…) En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de 

carácter laboral se determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron 

prestarse los servicios (...)”; asimismo, atender lo establecido en el Acuerdo No. 

PSAA06-3321 del 9 de febrero de 2006, por medio del cual se crearon los Distritos 

Judiciales Administrativos en el Territorio Nacional, entre los que se encuentra el 

del MAGDALENA. De donde se concluye, que el competente por el factor 

territorial para conocer del presente asunto es el Juez Administrativo de SANTA 
MARTA, por ser el Santa Marta, el lugar donde el señor ESMELI RAFAEL 
DEWDNEY PRADO, prestó por última vez sus servicios personales. 

 

En este orden de ideas, el Despacho se abstendrá de avocar su conocimiento y, 

en consecuencia, dispondrá la remisión del expediente, por competencia 
territorial, al Juzgado Administrativo del Circuito de Santa Marta (Reparto). 

 

Por las razones expuestas, el JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO 
DE ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C., 
 
 

                                                 
1
 Visible a folio 13 del expediente digital. 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2021-00207-00 
DEMANDANTE ESMELI RAFAEL DEWDNEY PRADO 
DEMANDADO(A) CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA 

NACIONA (CASUR) 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
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Demandante: ESMELI RAFAEL DEWDNEY PRADO  
Demandada: CASUR 

 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO:  No avocar el conocimiento del presente proceso. 

 
SEGUNDO:  Remitir por competencia estas diligencias a los Juzgados 

Administrativos del Circuito de Santa Marta (Reparto). 

 

TERCERO:  Ejecutoriada la presente decisión, entréguese inmediatamente el 

expediente, a la Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos 

del Circuito Judicial de Bogotá, D.C., a fin de que lo remitan al 

Juzgado competente, con sede en Santa Marta. 

 

CUARTO:  Por Secretaría de Juzgado, déjese las constancias respectivas; y 

dese cumplimiento a la mayor brevedad a lo aquí resuelto. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 

 

  

 
ADL 

 
 

 

 

 

 

                           

 
 

Firmado Por: 
 

Antonio Jose Reyes Medina 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 
Correo único de radicaciones: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
 
Revisada la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Despacho, y 
conforme lo autoriza el artículo 366 del CGP, el Juzgado 25 Administrativo del 
Circuito Judicial de Bogotá – Sección Segunda Oral, 
 

RESUELVE 
 
1.- APROBAR la liquidación de costas del proceso liquidada por la Secretaría de este 
Estrado Judicial, que asciende al valor de  UN MILLÓN QUINIENTOS TRES MIL 
SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS ($1.503.642). 
 
2.- Ejecutoriado este auto, dispóngase el trámite procesal pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

(Firma electrónica en seguida) 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

JUEZ 
 

JGV/ADL 

 

 

 

Firmado Por: 

 
 

 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

La anterior providencia se notificó por ESTADO ELECTRONICO 
que puede ser consultado en el micrositio web del Juzgado 25 
Administrativo de Bogotá. Para el efecto, escanee el código QR o 
siga el hipervínculo: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

SECRETARIA: GIOVANNA ANDREA FRANCO RUBIANO 
 

 

CONSULTE AQUÍ 
LA ANOTACIÓN 
EN ESTADOS 

ELECTRÓNICOS  

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2013-00214-00 
DEMANDANTE: LUIS ALBERO LUQUERNA SANABRIA 
DEMANDADO(A): CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/335
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Antonio Jose Reyes Medina 

Juez Circuito 

Sala 025 Contencioso Admsección 2 

Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

8d43b1591bb28d7f92ed598087337b8bce6626d88bd470122725fa88c32db8fd 
Documento generado en 02/08/2021 08:30:50 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 
Correo único de radicaciones: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
 
Revisada la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Despacho, y 
conforme lo autoriza el artículo 366 del CGP, el Juzgado 25 Administrativo del 
Circuito Judicial de Bogotá – Sección Segunda Oral, 
 

RESUELVE 
 
1.- APROBAR la liquidación de costas del proceso liquidada por la Secretaría de 
este Estrado Judicial, que asciende al valor de  UN MILLÓN CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS ($1.498.642). 
 
2.- Ejecutoriado este auto, dispóngase el trámite procesal pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

(Firma electrónica en seguida) 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

JUEZ 
 

JGV/ADL 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2013-00380-00 
DEMANDANTE: RAFAEL ARTURO SEGURA 

DEMANDADO(A): 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



 

 

 

Firmado Por: 

 

Antonio Jose Reyes Medina 

Juez Circuito 

Sala 025 Contencioso Admsección 2 

Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b33797a42122d5ad8b8c30e058883ad064fbd1d39f39c430caad89c5707b6955 
Documento generado en 02/08/2021 08:30:52 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
 

 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

La anterior providencia se notificó por ESTADO ELECTRONICO 
que puede ser consultado en el micrositio web del Juzgado 25 
Administrativo de Bogotá. Para el efecto, escanee el código QR o 
siga el hipervínculo: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

SECRETARIA: GIOVANNA ANDREA FRANCO RUBIANO 
 

 

CONSULTE AQUÍ 
LA ANOTACIÓN 
EN ESTADOS 

ELECTRÓNICOS  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/335


 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 
Correo único de radicaciones: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
 
Revisada la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Despacho, y 
conforme lo autoriza el artículo 366 del CGP, el Juzgado 25 Administrativo del 
Circuito Judicial de Bogotá – Sección Segunda Oral, 
 

RESUELVE 
 
1.- APROBAR la liquidación de costas del proceso liquidada por la Secretaría de 
este Estrado Judicial, que asciende al valor de  UN MILLÓN TRESCIENTOS 
VEINTIUN MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS ($1.321.936). 
 
2.- Ejecutoriado este auto, dispóngase el trámite procesal pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

(Firma electrónica en seguida) 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

JUEZ 
 

JGV/ADL 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2013-00590-00 
DEMANDANTE: BARBARA RAMIREZ RODRIGUEZ 

DEMANDADO(A): 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCIÓN - UGPP 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



 

 

 

Firmado Por: 

 

Antonio Jose Reyes Medina 

Juez Circuito 

Sala 025 Contencioso Admsección 2 

Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a94e8741e85237750147422c9d07ef8e30777ad10358730442d4f90f17f26ed7 
Documento generado en 02/08/2021 08:30:54 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
 

 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

La anterior providencia se notificó por ESTADO ELECTRONICO 
que puede ser consultado en el micrositio web del Juzgado 25 
Administrativo de Bogotá. Para el efecto, escanee el código QR o 
siga el hipervínculo: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

SECRETARIA: GIOVANNA ANDREA FRANCO RUBIANO 
 

 

CONSULTE AQUÍ 
LA ANOTACIÓN 
EN ESTADOS 

ELECTRÓNICOS  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/335


 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 
Correo único de radicaciones: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
 
Revisada la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Despacho, y 
conforme lo autoriza el artículo 366 del CGP, el Juzgado 25 Administrativo del 
Circuito Judicial de Bogotá – Sección Segunda Oral, 
 

RESUELVE 
 
1.- APROBAR la liquidación de costas del proceso liquidada por la Secretaría de 
este Estrado Judicial, que asciende al valor de  UN MILLÓN CUATROSCIENTOS 
SETENTA Y OCHO MIL, CIENTO CUARENTA Y DOS PESOS ($1.478.142). 
 
2.- Ejecutoriado este auto, dispóngase el trámite procesal pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

(Firma electrónica en seguida) 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

JUEZ 
 

JGV/ADL 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2014-00651-00 
DEMANDANTE: ORLANDO CELIS SOLANO 

DEMANDADO(A): 
CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES - 
CREMIL 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



 

 

 

Firmado Por: 

 

Antonio Jose Reyes Medina 

Juez Circuito 

Sala 025 Contencioso Admsección 2 

Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

71dc5385d7fe9fe5e9d6be379657d8e16039297b58358b7d3ca0177f898f9781 
Documento generado en 02/08/2021 08:30:56 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
 

 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

La anterior providencia se notificó por ESTADO ELECTRONICO 
que puede ser consultado en el micrositio web del Juzgado 25 
Administrativo de Bogotá. Para el efecto, escanee el código QR o 
siga el hipervínculo: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

SECRETARIA: GIOVANNA ANDREA FRANCO RUBIANO 
 

 

CONSULTE AQUÍ 
LA ANOTACIÓN 
EN ESTADOS 

ELECTRÓNICOS  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/335


 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 
Correo único de radicaciones: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
 
Revisada la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Despacho, y 
conforme lo autoriza el artículo 366 del CGP, el Juzgado 25 Administrativo del 
Circuito Judicial de Bogotá – Sección Segunda Oral, 
 

RESUELVE 
 
1.- APROBAR la liquidación de costas del proceso liquidada por la Secretaría de 
este Estrado Judicial, que asciende al valor de  UN MILLÓN DOSCIENTOS 
NOVENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS ($1.298.536). 
 
2.- Ejecutoriado este auto, dispóngase el trámite procesal pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

(Firma electrónica en seguida) 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

JUEZ 
 

JGV/ADL 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2014-00653-00 
DEMANDANTE: LEONEL ARIZA VELASCO 

DEMANDADO(A): 
CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES - 
CREMIL 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



 

 

 

Firmado Por: 

 

Antonio Jose Reyes Medina 

Juez Circuito 

Sala 025 Contencioso Admsección 2 

Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

275f5ef81e03d8165f967afbc6d6c9ac37484736b13610dadb09c8d286ad7ff1 
Documento generado en 02/08/2021 08:30:58 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
 

 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

La anterior providencia se notificó por ESTADO ELECTRONICO 
que puede ser consultado en el micrositio web del Juzgado 25 
Administrativo de Bogotá. Para el efecto, escanee el código QR o 
siga el hipervínculo: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

SECRETARIA: GIOVANNA ANDREA FRANCO RUBIANO 
 

 

CONSULTE AQUÍ 
LA ANOTACIÓN 
EN ESTADOS 

ELECTRÓNICOS  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/335


 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 
Correo único de radicaciones: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
 
Revisada la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Despacho, y 
conforme lo autoriza el artículo 366 del CGP, el Juzgado 25 Administrativo del 
Circuito Judicial de Bogotá – Sección Segunda Oral, 
 

RESUELVE 
 
1.- APROBAR la liquidación de costas del proceso liquidada por la Secretaría de 
este Estrado Judicial, que asciende al valor de  UN MILLÓN QUINIENTOS TRES 
MIL, SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS ($1.503.642). 
 
2.- Ejecutoriado este auto, dispóngase el trámite procesal pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

(Firma electrónica en seguida) 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

JUEZ 
 

JGV/ADL 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2014-00689-00 
DEMANDANTE: CONCEPCIÓN MORENO GAMBA 

DEMANDADO(A): 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO - SECRETARÍA DE EDUACIÓN 
DISTRITAL 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



 

 

 

Firmado Por: 

 

Antonio Jose Reyes Medina 

Juez Circuito 

Sala 025 Contencioso Admsección 2 

Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d0fa40b7b395f567a1abb904770e74dc107c16835d00b014475317b4b44abb65 
Documento generado en 02/08/2021 08:31:00 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
 

 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

La anterior providencia se notificó por ESTADO ELECTRONICO 
que puede ser consultado en el micrositio web del Juzgado 25 
Administrativo de Bogotá. Para el efecto, escanee el código QR o 
siga el hipervínculo: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

SECRETARIA: GIOVANNA ANDREA FRANCO RUBIANO 
 

 

CONSULTE AQUÍ 
LA ANOTACIÓN 
EN ESTADOS 

ELECTRÓNICOS  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/335


 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 
Correo único de radicaciones: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
 
Revisada la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Despacho, y 
conforme lo autoriza el artículo 366 del CGP, el Juzgado 25 Administrativo del 
Circuito Judicial de Bogotá – Sección Segunda Oral, 
 

RESUELVE 
 
1.- APROBAR la liquidación de costas del proceso liquidada por la Secretaría de 
este Estrado Judicial, que asciende al valor de  UN MILLÓN DOSCIENTOS 
NOVENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS ($1.297.936). 
 
2.- Ejecutoriado este auto, dispóngase el trámite procesal pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

(Firma electrónica en seguida) 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

JUEZ 
 

JGV/ADL 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2014-00582-00 
DEMANDANTE: JAIRO HERNAN ROJAS CABRERA 

DEMANDADO(A): 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCIÓN - UGPP 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



 

 

 

Firmado Por: 

 

Antonio Jose Reyes Medina 

Juez Circuito 

Sala 025 Contencioso Admsección 2 

Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

71ad23fd3b0fcc96c0e038bfe96028b8822a0d8e37685573b89d9f0cd720dc39 
Documento generado en 02/08/2021 08:31:02 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
 

 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

La anterior providencia se notificó por ESTADO ELECTRONICO 
que puede ser consultado en el micrositio web del Juzgado 25 
Administrativo de Bogotá. Para el efecto, escanee el código QR o 
siga el hipervínculo: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

SECRETARIA: GIOVANNA ANDREA FRANCO RUBIANO 
 

 

CONSULTE AQUÍ 
LA ANOTACIÓN 
EN ESTADOS 

ELECTRÓNICOS  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/335
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 
Correo único de radicaciones: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
 
Revisada la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Despacho, y 
conforme lo autoriza el artículo 366 del CGP, el Juzgado 25 Administrativo del 
Circuito Judicial de Bogotá – Sección Segunda Oral, 
 

RESUELVE 
 
1.- APROBAR la liquidación de costas del proceso liquidada por la Secretaría de este 
Estrado Judicial, que asciende al valor de  UN MILLÓN CUATROCIENTOS SETENTA 
Y OCHO MIL, SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS ($1.478.642). 
 
2.- Ejecutoriado este auto, dispóngase el trámite procesal pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

(Firma electrónica en seguida) 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

JUEZ 
 

JGV/ADL 

 

 

 

 
 

 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

La anterior providencia se notificó por ESTADO ELECTRONICO 
que puede ser consultado en el micrositio web del Juzgado 25 
Administrativo de Bogotá. Para el efecto, escanee el código QR o 
siga el hipervínculo: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

SECRETARIA: GIOVANNA ANDREA FRANCO RUBIANO 
 

 

CONSULTE AQUÍ 
LA ANOTACIÓN 
EN ESTADOS 

ELECTRÓNICOS  

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2015-00056-00 
DEMANDANTE: JORGE EMIRO RAMÍREZ GASCA 

DEMANDADO(A): ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/335
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Firmado Por: 

 

Antonio Jose Reyes Medina 

Juez Circuito 

Sala 025 Contencioso Admsección 2 

Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

479b1871aa5a0c5a17ef94fb5f6e671a271d1da8f4802a417df06d64d7145620 
Documento generado en 02/08/2021 08:31:04 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 
Correo único de radicaciones: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
 
Revisada la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Despacho, y 
conforme lo autoriza el artículo 366 del CGP, el Juzgado 25 Administrativo del 
Circuito Judicial de Bogotá – Sección Segunda Oral, 
 

RESUELVE 
 
1.- APROBAR la liquidación de costas del proceso liquidada por la Secretaría de 
este Estrado Judicial, que asciende al valor de  DOS MILLONES QUINIENTOS 
CINCUENTA Y TRES MIL, OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 
($2.553.872). 
 
2.- Ejecutoriado este auto, dispóngase el trámite procesal pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

(Firma electrónica en seguida) 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

JUEZ 
 

JGV/ADL 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2015-00268-00 
DEMANDANTE: ABELINA ARIAS DE RODRIGUEZ 

DEMANDADO(A): 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCIÓN - UGPP 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



 

 

 

Firmado Por: 

 

Antonio Jose Reyes Medina 

Juez Circuito 

Sala 025 Contencioso Admsección 2 

Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1a4b0922a011cd7db7dc49120e6c14f45ebf01cfccde0dc09214ca537b0cb573 
Documento generado en 02/08/2021 08:31:06 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
 

 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

La anterior providencia se notificó por ESTADO ELECTRONICO 
que puede ser consultado en el micrositio web del Juzgado 25 
Administrativo de Bogotá. Para el efecto, escanee el código QR o 
siga el hipervínculo: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

SECRETARIA: GIOVANNA ANDREA FRANCO RUBIANO 
 

 

CONSULTE AQUÍ 
LA ANOTACIÓN 
EN ESTADOS 

ELECTRÓNICOS  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/335


 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 
Correo único de radicaciones: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
 
Revisada la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Despacho, y 
conforme lo autoriza el artículo 366 del CGP, el Juzgado 25 Administrativo del 
Circuito Judicial de Bogotá – Sección Segunda Oral, 
 

RESUELVE 
 
1.- APROBAR la liquidación de costas del proceso liquidada por la Secretaría de 
este Estrado Judicial, que asciende al valor de  UN MILLÓN TRESCIENTOS ONCE 
MIL PESOS, NOVECINTOS TREINTA Y SEIS PESOS ($1.311.936). 
 
2.- Ejecutoriado este auto, dispóngase el trámite procesal pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

(Firma electrónica en seguida) 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

JUEZ 
 

JGV/ADL 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2015-00530-00 
DEMANDANTE: ANA AMELIA BUITRAGO VELANDIA 
DEMANDADO(A): MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



 

 

 

Firmado Por: 

 

Antonio Jose Reyes Medina 

Juez Circuito 

Sala 025 Contencioso Admsección 2 

Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

La anterior providencia se notificó por ESTADO ELECTRONICO 
que puede ser consultado en el micrositio web del Juzgado 25 
Administrativo de Bogotá. Para el efecto, escanee el código QR o 
siga el hipervínculo: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

SECRETARIA: GIOVANNA ANDREA FRANCO RUBIANO 
 

 

CONSULTE AQUÍ 
LA ANOTACIÓN 
EN ESTADOS 

ELECTRÓNICOS  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/335


 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 
Correo único de radicaciones: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
 
Revisada la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Despacho, y 
conforme lo autoriza el artículo 366 del CGP, el Juzgado 25 Administrativo del 
Circuito Judicial de Bogotá – Sección Segunda Oral, 
 

RESUELVE 
 
1.- APROBAR la liquidación de costas del proceso liquidada por la Secretaría de 
este Estrado Judicial, que asciende al valor de  NOVECIENTOS VEINTIOCHO MIL, 
QUINIENTOS VEINTISEIS PESOS ($928.526). 
 
2.- Ejecutoriado este auto, dispóngase el trámite procesal pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

(Firma electrónica en seguida) 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

JUEZ 
 

JGV/ADL 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2017-00357-00 
DEMANDANTE: LUZ MERY MAHECHA GUTIERREZ 

DEMANDADO(A): 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



 

 

 

Firmado Por: 

 

Antonio Jose Reyes Medina 

Juez Circuito 

Sala 025 Contencioso Admsección 2 

Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
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JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

La anterior providencia se notificó por ESTADO ELECTRONICO 
que puede ser consultado en el micrositio web del Juzgado 25 
Administrativo de Bogotá. Para el efecto, escanee el código QR o 
siga el hipervínculo: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

SECRETARIA: GIOVANNA ANDREA FRANCO RUBIANO 
 

 

CONSULTE AQUÍ 
LA ANOTACIÓN 
EN ESTADOS 

ELECTRÓNICOS  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/335

